
Objetivo general
Mejorar la competitividad del tejido empresarial, promoviendo la diversificación económica, el
emprendimiento y la creación de empleo. Esto se logrará mediante el estímulo del talento, la
innovación, la aplicación de nuevas tecnologías y la creación de empresas innovadoras,
fomentando un entorno propicio para el progreso socioeconómico y ambiental del territorio.
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2 Línea de ayuda
Diversificación de la Economía Rural

2 Objetivos
específicos

OE 2.1 Fomentar la creación y modernización de actividades económicas innovadoras y sostenibles, así como Impulsar la
competitividad empresarial a través de la innovación, la sostenibilidad, el tejido industrial, el turismo de calidad, los
servicios a las empresas

OE 2.2 Fortalecer y diversificar la economía del territorio mediante la mejora y dotación de infraestructuras, equipamientos y
herramientas de apoyo que fomenten la innovación y sostenibilidad, junto con la promoción y formación estratégica en
áreas claves para incrementar la competitividad de los sectores de actividad y un desarrollo territorial sostenible




	Línea de ayuda
	Desarrollo del Sector Agrario y Forestal
	Objetivo general
	Fomentar la innovación, la sostenibilidad y la competitividad en el sector agrario, ganadero, forestal y de transformación y comercialización de estas producciones de los municipios de Litoral de la Janda y Los Alcornocales mediante el apoyo a empresas y explotaciones, la dotación o adecuación de las infraestructuras y el fomento de iniciativas innovadoras, emprendedoras, inclusivas y sostenibles, para garantizar el desarrollo económico, social y ambiental del territorio
	OE 1.1
	3 Objetivos específicos
	Incrementar la competitividad de las explotaciones y empresas del sector agrario y forestal, promoviendo el relevo generacional, la adopción de tecnologías innovadoras y prácticas sostenibles que mejoren la eficiencia y reduzcan el impacto ambiental de la actividad.
	OE 1.2
	Crear, modernizar y elevar la competitividad de las empresas dedicadas a la transformación y comercialización de productos agrarios y forestales para facilitar su acceso a nuevos mercados e incrementar el peso del tejido industrial en la economía local.

	OE 1.3
	Fortalecer la capacidad y competitividad del sector de producción, transformación y comercialización agraria y forestal mediante la formación y capacitación integral de su fuerza laboral, así como la mejora y ampliación de infraestructuras




	Línea de ayuda
	Diversificación de la Economía Rural
	Objetivo general
	Mejorar la competitividad del tejido empresarial, promoviendo la diversificación económica, el emprendimiento y la creación de empleo. Esto se logrará mediante el estímulo del talento, la innovación, la aplicación de nuevas tecnologías y la creación de empresas innovadoras, fomentando un entorno propicio para el progreso socioeconómico y ambiental del territorio.
	2 Objetivos específicos
	OE 2.1
	Fomentar la creación y modernización de actividades económicas innovadoras y sostenibles, así como Impulsar la competitividad empresarial a través de la innovación, la sostenibilidad, el tejido industrial, el turismo de calidad, los servicios a las empresas
	OE 2.2

	Fortalecer y diversificar la economía del territorio mediante la mejora y dotación de infraestructuras, equipamientos y herramientas de apoyo que fomenten la innovación y sostenibilidad, junto con la promoción y formación estratégica en áreas claves para incrementar la competitividad de los sectores de actividad y un desarrollo territorial sostenible



	Línea de ayuda
	Conservación del medio rural, mejora de la calidad de vida y apoyo al desarrollo social y sostenible
	Objetivo general
	Impulsar la competitividad territorial, la innovación social, la mejora de la calidad de vida, la habitabilidad, la puesta en valor y conservación del patrimonio natural y cultural de la Zona Rural Leader del Litoral de la Janda y Los Alcornocales
	2 Objetivos específicos
	OE 3.1
	OE 3.2






